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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Ángel María Acosta 
contra Jhon Jairo Herrera Arango, toda vez que la obligación cuyo cobro de 

se pretende no consta en el documento aportado como base del recaudo, 
esto es, en el contrato de compraventa de maquinaria textil No. 654. Es más, 
nótese que lo que el demandante pretende es que se declare que el 

demandado incumplió dicho convenio, pues la máquina vendida presentaba 
algunas anomías que no le fueron puestas en conocimiento oportunamente 
y que, como consecuencia de ello, se le restituya el precio pagado y se 

condene al demandado al pago de los perjuicios, circunstancias que de 
ninguna forma se pueden ventilar por la vía ejecutiva.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 01 de julio de 2021 
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